
 

 

NORMATIVA PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ACTIVIDADES 
UNIVERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN 
ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN PARA ESTUDIOS DE 
GRADO  

(Aprobada por Consejo de Gobierno de 16 de julio de 2015 y modificada en su artículo 9 por Acuerdo de la 
Comisión de Estudios de 3 de noviembre de 2015, con el fin de ajustarla a las Directrices de Representación 
Estudiantil, aprobadas por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 16 de julio de 2015. Modificada por Consejo de 
Gobierno de 5 de febrero de 2016)  

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, modificado por los RR.DD. 861/2010 y 43/201, determina que los estudiantes podrán obtener 
reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, 
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, el plan 
de estudios deberá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de 
al menos 6 créditos sobre el total de dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas 
actividades. 

La Normativa sobre Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de Créditos de esta Universidad, 
aprobada por Consejo de gobierno de 8 de febrero de 2008, modificada el 8 de octubre de 2010, 
recoge esta posibilidad en su artículo 4, remitiendo al desarrollo de una normativa específica al efecto. 

Con el fin de dar cumplimiento a estas disposiciones y adoptar las condiciones para la obtención de 
los mencionados créditos, el Consejo de Gobierno de la Universidad Autónoma de Madrid aprueba la 
siguiente normativa. 

 

ARTÍCULO 1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

La presente normativa será de aplicación a las enseñanzas conducentes a títulos oficiales de   grado. 

Quedan exceptuadas, pues, las enseñanzas conducentes a los títulos de licenciado, ingeniero y 
diplomado que se acogerán a la Normativa para la obtención y reconocimiento de créditos de libre 
configuración aprobada por Consejo de Gobierno de 17 de diciembre de 2004 y modificada por 
Consejo de Gobierno de 2 de marzo de 2007.  

 

ARTÍCULO 2. ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN 

ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN  

Las actividades de carácter extracurricular por las que los estudiantes podrán obtener reconocimiento 
de créditos serán las siguientes: 

a. Cursos y Seminarios: Cursos de Formación Continua y Otros Cursos 
b. Idiomas distintos al castellano 
c. Coro y Orquesta 
d. Actividades deportivas 
e. Actividades solidarias y de cooperación 
f. Becas de formación 
g. Participación de estudiantes en tareas académicas,  de gestión y de colaboración activa en 

eventos académicos y/o de investigación con proyección nacional o internacional  
h. Actividades formativas asociadas a la participación voluntaria en investigaciones de la UAM 

 
Cuantas actividades determine y apruebe la Comisión de Estudios, en uso de sus competencias 
en el seguimiento de planes y que se relacionarían en Anexos a esta normativa. 

 

 

 

 



 

 

ARTÍCULO 3. CURSOS Y SEMINARIOS 

1. Cursos de Formación Continua 

a) Los estudiantes podrán obtener el reconocimiento de créditos por los cursos que, previa su 
aprobación como cursos de formación continua por la Comisión de Postgrado y Formación 
Continua, cuenten con la posterior aprobación de la Comisión de Estudios según el 
procedimiento aprobado por ésta y siempre con anterioridad al inicio del curso. 

b) Las propuestas deberán especificar la equivalencia en créditos, en función del número de 
horas del curso, pudiéndose reconocer 1 crédito por cada 25 horas, entre presenciales y de 
trabajo del estudiante. 

 

2.  Otros cursos y seminarios 

Se podrá obtener el reconocimiento de créditos por los siguientes cursos y seminarios previa 
aprobación por parte de la Comisión de Estudios: 

a) Cursos y seminarios dependientes de centros de la UAM organizados por profesores, quienes 
elevarán la propuesta al Vicedecano/a –Subdirector/a del Centro al que estén adscritos, para 
contar con la aprobación de la Junta de Centro correspondiente u órgano en el que delegue.  

b) Otros cursos y seminarios en la UAM. La Comisión de Estudios, a iniciativa propia o mediante 
propuesta razonada de Servicios universitarios no dependientes de algún Centro, podrá acordar 
el reconocimiento de créditos por la realización de otros cursos y seminarios en atención al 
especial interés que tales actividades tengan para contribuir a la formación integral del 
estudiante.  

c) Cursos y seminarios propuestos por entidades con las que la UAM establezca convenios. Se 
podrán obtener créditos por cursos y seminarios de otras universidades o instituciones con los 
que la UAM establezca convenios al efecto. La Comisión de Estudios vigilará que la selección 
de los cursos y la realización de los mismos cumplan los requisitos establecidos en la normativa.  

 

3. Requisitos para el reconocimiento:  

a) Aprobación por la Comisión de Estudios antes del comienzo del curso o seminario. 

b) La responsabilidad de las enseñanzas y de la evaluación deberá recaer, necesariamente, en 
profesores de la Universidad Autónoma de Madrid en servicio activo.  

c) Los cursos o seminarios deberán tener un nivel académico universitario.  

d) Las propuestas deberán especificar la equivalencia en créditos, en función del número de 
horas del curso, pudiéndose reconocer 1 crédito por cada 25 horas, entre presenciales y de 
trabajo del estudiante. 

 e)  El límite global de reconocimiento por cursos y seminarios será de 6 créditos, con un máximo 
de 3 créditos por curso o seminario. 

 
ARTÍCULO 4. IDIOMAS DISTINTOS AL CASTELLANO 
 
1. Se podrán obtener hasta un total de 6 créditos por el conocimiento y aprendizaje de idiomas 

distintos al castellano.  

2. Dichos créditos se podrán obtener por las siguientes vías:  

a) Realización de cursos del Servicio de Idiomas de la Universidad Autónoma de Madrid, o 
tutelados por el mismo. 

 b) Certificados expedidos por el Servicio de Idiomas de la UAM.  

 c) Certificados oficiales expedidos por las universidades y miembros de A.L.T.E.  

 d) Certificados oficiales expedidos por la Escuela Oficial de Idiomas. 

 

  



 

 

3. Para la concesión de créditos, tanto por certificados como por cursos, será preciso acreditar un 
nivel intermedio o superior en el caso de que el idioma sea el mismo que el elegido como lengua 
extranjera en las pruebas de acceso a la Universidad. 

4. En el caso de estudios en los que, para titularse, se deba acreditar un nivel intermedio o superior 
de inglés, una certificación de nivel B2 o superior podrá utilizarse para el reconocimiento de 
créditos y como acreditación del nivel de inglés para obtener el título. 

5. La Universidad Autónoma pondrá a disposición de los estudiantes a través de su página web y/o 
cualquier otro medio de difusión la relación completa de certificados que son susceptibles de 
reconocimiento, así como el número de créditos correspondientes. 

 

ARTÍCULO 5. CORO Y ORQUESTA. 

1. Se podrán reconocer créditos por la participación activa en el coro y orquesta de la UAM, en 
función de las horas efectivas de participación. El responsable de dichas instituciones será el 
encargado de certificar la asistencia y participación activa en dichas actividades.  

2. Por este concepto se podrán reconocer hasta un máximo de 6 créditos, con un límite de 3 por 
curso académico.  

 
  

ARTÍCULO 6. ACTIVIDADES DEPORTIVAS.  

 

1. Se podrán reconocer créditos por la asistencia y participación activa en actividades deportivas 
realizadas en la Universidad Autónoma de Madrid.  
 

2. Cada año, el Servicio de Deportes de la UAM propondrá un conjunto de actividades susceptibles 
de reconocimiento de créditos, que deberán cumplir las normas generales previstas en materia 
de duración, evaluación, etc. Cualquier modificación de la oferta deberá ser notificada a la 
Comisión de Estudios para su revisión y aprobación, si procede.  
 

3. El Servicio de Deportes se encargará de difundir su oferta mediante su página web y/o cualquier 
otro medio, detallando claramente los cursos que dan derecho a reconocimiento de créditos, sus 
horarios, duración y el número de créditos asignados.  
 

4. Podrán reconocerse créditos por distintas actividades deportivas, así como por cada nivel 
especificado dentro de una misma actividad. En el caso de actividades en que no se señalan 
niveles, podrán reconocerse créditos una sola vez. 
 

5. Los créditos obtenidos en diferentes competiciones de una misma modalidad deportiva no son 
acumulables dentro del mismo curso académico. 
 

6. Por la realización de actividades deportivas se podrán reconocer 4 créditos por curso académico, 
hasta un total de 6 créditos por este tipo de actividad. 
 

  

ARTÍCULO 7. ACTIVIDADES SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN.  

 

1. Se podrán reconocer hasta 6 créditos por la participación en los programas de acción formativa 
en voluntariado universitario que cuenten con la aprobación de la Comisión de Estudios. 
 

2. Para la aprobación del citado reconocimiento por parte de dicha Comisión, estas actividades 
deberán incluir un itinerario educativo que el estudiante deberá cumplir en su totalidad para la 
obtención de los créditos. 

 

 
 
 



 

 

3. Podrán otorgarse hasta 6 ECTS por actividades de mentoría, en función de las directrices 
recogidas en cada uno de los programas de mentoría aprobados por las Comisiones Delegadas 
del Consejo de Gobierno. En ningún caso los estudiantes realizarán funciones en esos 
programas que sean atribuibles al personal docente o de administración y servicios.  
 
En relación al Programa de Mentores Internacionales de la UAM obtendrán reconocimiento de 
créditos los estudiantes que completen los apartados de formación (asistencia a cursos y 
reuniones) y el plan de acción con estudiantes mentorizados que diseñe cada centro de acuerdo 
a las directrices del programa y que se recogerá, para su evaluación en un informe de 
seguimiento. 

 

 

ARTÍCULO 8. BECAS DE FORMACIÓN.  

 

1. Con carácter excepcional y en función del carácter formativo de las actividades realizadas en 
relación con los objetivos de una titulación determinada, los Centros podrán conceder créditos a 
los becarios que participen en los siguientes programas:  
 
a) Becas de colaboración del Ministerio de Educación.  
b) Becas de aprovechamiento académico excelente.  
c) Aquellas otras Becas que la Comisión de Estudios determine, en función de las convocatorias 
organizadas por organismos oficiales. 
 

2. La actividad propuesta deberá conllevar un proceso formativo tutelado por un/a profesor/a 
universitario/a, que efectuará la correspondiente evaluación.  
 

3. Por el conjunto de estas actividades, el estudiante podrá obtener un máximo de 3 créditos.  
 

  
ARTÍCULO 9. PARTICIPACIÓN DE ESTUDIANTES EN TAREAS ACADÉMICAS Y DE GESTIÓN 
 
1. Se podrá reconocer hasta 2 créditos por curso académico, a los Delegados y Subdelegados de 

grupo, curso y titulación y que participen en tareas de representación en función de las directrices 
aprobadas en la Comisión de Estudiantes. 
  
El máximo a reconocer por este tipo de actividad es de 6 créditos. 

 
2. Se podrán reconocer 2 créditos extras para los representantes en Comisiones de seguimiento de 

titulaciones, Consejos de Departamento, Junta de Centro y Comisiones delegadas de la misma, 
que asistan como mínimo a un 75% de las sesiones en las que hubieran sido convocados, 
participen activamente y realicen aquellos cometidos que se les encarguen.  

 
3.  Podrán otorgarse hasta 2 créditos por la colaboración activa en preparación de Congresos con 

proyección nacional o internacional, a propuesta del Comité de dirección del citado Congreso y 
previa aprobación de la Comisión de Estudios.  

 
4. El estudiante deberá adjuntar un informe de las actividades realizadas en el ejercicio de las 

actividades expresadas en los apartados anteriores. Dicho informe deberá contar con el visto 
bueno del responsable correspondiente a la función desempeñada, según se indica más abajo. 

 
5. El control de asistencia y cumplimiento de estas funciones se  informará por los siguientes 

órganos:  
 

a) Coordinadores/as de Titulación en las Comisiones de Seguimiento de las Titulaciones.  

b) Directores/as o Secretarios/as de Departamento en los Consejos de Departamento.  

c) Presidentes de las Comisiones Delegadas de Junta de Centro en las mismas.  

d) Secretario/a de la Facultad o Escuela, en Juntas de Centro.  

e) Vicedecano/a o Subdirector/a de Estudiantes, para los delegados y subdelegados de grupo, 



 

 

curso y titulación. 

 
6. El límite global de reconocimiento por participación de estudiantes en tareas académicas y de 

gestión será de 6 créditos.  
 

 
ARTÍCULO 10. ACTIVIDADES FORMATIVAS ASOCIADAS A LA PARTICIPACIÓN VOLUNTARIA 

EN INVESTIGACIONES DE LA UAM 
 
 
1. La Comisión de Estudios, a propuesta del Vicerrector/a con competencias en materia de 

investigación, podrá aprobar el reconocimiento de créditos por las actividades formativas de los 
estudiantes, asociadas a su participación voluntaria en investigaciones de la UAM de las que son 
ellos mismos parte del objeto de estudio. 

 
2. Los proyectos de investigación deberán contar con la previa aprobación por parte del Comité de 

Ética de Investigación de la UAM. 
 
3. El responsable del Proyecto expedirá credencial a efectos de reconocimiento, con mención 

expresa del número de horas de dedicación del estudiante 
 
4. Por este tipo de actividades se podrán reconocer 3 créditos por proyecto de investigación, con 

un máximo de 6 créditos. 
 

 

ARTÍCULO 11. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN E INCORPORACIÓN DEL 

RECONOCIMIENTO AL EXPEDIENTE. 
 
1. Para el reconocimiento de créditos por las actividades relacionadas en el artículo 2 será preciso 

el establecimiento de un procedimiento de evaluación adecuado a la actividad correspondiente. 
Para conseguir la mención de APTO, entre los criterios de evaluación, deberá tenerse en cuenta 
la asistencia y participación en la actividad. 
 

2. Los créditos obtenidos mediante el reconocimiento de las actividades relacionadas en esta 
normativa, se computarán dentro de los créditos optativos fijados en la estructura del plan de 
estudios.  

 
3. Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como “reconocimiento 

de créditos”, añadiendo el nombre de la actividad en castellano e inglés. Los créditos se 
consignarán con la calificación de “Apto” y, por tanto, no se tendrán en cuenta en el cálculo de la 
nota media del expediente académico.  

 

ARTÍCULO 12. PUBLICACIÓN DE LA OFERTA DE ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES  

La Universidad dispondrá de una página web permanentemente actualizada, donde se publicará la 
relación completa de todas aquellas actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación para estudios de grado que tengan reconocimiento de créditos. 

 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. RECONOCIMIENTO ENTRE ESTUDIOS EN EL ÁMBITO DE LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
Tal como estipula el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios 
en el ámbito de la Educación Superior, en su artículo 2,  podrán ser objeto de reconocimiento los 
estudios que conduzcan a la obtención de los siguientes títulos oficiales españoles de educación 
superior: los títulos de graduado en enseñanzas artísticas; los títulos de técnico superior de artes 
plásticas y diseño; los títulos de técnico superior de formación profesional y  los títulos de técnico 
deportivo superior. 



 

 

  
A este fin y en defecto de posibles desarrollos, se estará a lo estipulado en las memorias de 
verificación en cuanto a los reconocimientos entre estudios superiores. 
 

 

DISPOSICIÓN FINAL. ENTRADA EN VIGOR  

Esta normativa entrará en vigor una vez sea aprobada por el Consejo de Gobierno de esta 
Universidad.  
 


